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SERFOR, a su OEI 1: Mejorar las condiciones habilitantes 
para el aprovechamiento competitivo y sostenible de los 
recursos forestales y de la fauna silvestre en benefi cio 
de la población; asimismo, señala que la implementación 
de las acciones de la Estrategia por parte del SERFOR, 
se fi nanciará con cargo al presupuesto institucional de la 
Dirección de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal, 
y durante los Años Fiscales 2022-2030 con cargo a los 
recursos que sean asignados en las Leyes Anuales de 
Presupuesto del Sector Público y sus modifi catorias para 
el mismo periodo 2022-2030, conforme a lo señalado por 
la Ofi cina de Presupuesto a través del Memorando Nº 
D000070-2021-MIDAGRI-SERFOR-OP; 

Que, al respecto, la Ofi cina de Presupuesto opinó que 
la implementación de las acciones previstas en la citada 
Estrategia a realizarse por el SERFOR para el año fi scal 
2021, se fi nanciará con cargo del presupuesto institucional 
de la DGSPF del Pliego 165: SERFOR; y durante los 
Años Fiscales 2022-2030, con cargo a los recursos que 
sean asignados en la Leyes Anuales de Presupuesto 
del Sector Público y sus modifi catorias para el referido 
periodo; y respecto a las intervenciones previstas para 
otras Entidades Públicas involucradas se fi nanciará 
con cargo a los recursos de los pliegos respectivos; 
asimismo, el fi nanciamiento de la implementación de la 
estrategia propuesta no demandará recursos adicionales 
al SERFOR;

Que, asimismo, la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica, mediante el Informe Legal Nº D000305-2021-
MIDAGRI-SERFOR-OGAJ, señala que en atención a 
lo propuesto por Dirección de Gestión Sostenible del 
Patrimonio Forestal de la Dirección General de Gestión 
Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre 
y a lo opinado por la Dirección de Política y Regulación 
de la Dirección General de Política y Competitividad 
Forestal y de Fauna Silvestre y por la Ofi cina de 
Planeamiento y Racionalización de la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto, se advierte que la 
propuesta es un instrumento de gestión vinculada a la 
gestión sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna 
Silvestre, elaborada en el marco de lo establecido en 
la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre; 
el Reglamento para la Gestión Forestal, aprobada 
por Decreto Supremo Nº 018-2015-MINAGRI, el 
Reglamento para la Gestión de Plantaciones Forestales 
y los Sistemas Agroforestales, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 020-2015-MINAGRI, el Reglamento para la 
Gestión Forestal y de Fauna Silvestre en Comunidades 
Nativas y Comunidades Campesinas, aprobado con 
Decreto Supremo Nº 021-2015-MINAGRI y la Resolución 
de Dirección Ejecutiva Nº 083-2018-MINAGRI-
SERFOR-DE que aprueba los Lineamientos para 
restauración de ecosistemas forestales y otros de 
vegetación silvestre; por lo que resulta jurídicamente 
viable que el Director Ejecutivo del SERFOR en su 
condición de titular del pliego y máxima autoridad 
ejecutiva institucional, conforme a lo establecido en el 
Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, 
emita el acto resolutivo que apruebe la propuesta 
“Estrategia Nacional de Restauración de Ecosistemas y 
Tierras Forestales Degradadas (ProREST) 2021-2030”;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal y 
de Fauna Silvestre, del Director General de la Dirección 
General de Política y Competitividad Forestal y de Fauna 
Silvestre, de la Directora General de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto, y de la Directora General de 
la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, el Decreto 
Supremo Nº 018-2015 MINAGRI que aprueba el 
Reglamento para la Gestión Forestal, el Decreto 
Supremo Nº 020-2015-MINAGRI que aprueba el 
Reglamento para la Gestión de Plantaciones Forestales 
y los Sistemas Agroforestales, el Decreto Supremo Nº 
021-2015-MINAGRI que aprueba el Reglamento para 
la Gestión Forestal y de Fauna Silvestre en Comunidad 
Nativas y Comunidades Campesinas, y el Reglamento 
de Organización y Funciones del SERFOR aprobado con 
aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2013-MINAGRI y 
modifi cado por Decreto Supremo Nº 016-2014-MINAGRI; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el documento denominado 
“Estrategia Nacional de Restauración de Ecosistemas 
y Tierras Forestales Degradadas (ProREST) - Período 
2021-2030”, que como Anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección de Gestión 
Sostenible del Patrimonio Forestal de la Dirección 
General de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal 
y de Fauna Silvestre del SERFOR la implementación de 
la “Estrategia Nacional de Restauración de Ecosistemas 
y Tierras Forestales Degradadas (ProREST) - Período 
2021-2030”, debiendo informar a la Dirección Ejecutiva 
sobre los resultados de dicha gestión.

Artículo 3.- Disponer que la Ofi cina de Servicios al 
Usuario y Tramite Documentario realice la notifi cación 
de la presente Resolución a la Dirección de Gestión 
Sostenible del Patrimonio Forestal de la Dirección 
General de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal y 
de Fauna Silvestre del SERFOR, para su conocimiento y 
fi nes pertinentes.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano; así como la 
publicación de la presente Resolución y sus Anexos, en 
el Portal Institucional del Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre – SERFOR (www.gob.pe/serfor).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE AUGUSTO AMAYA CASTILLO
Director Ejecutivo (e)
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre

1976264-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
de diversas Universidades Públicas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021

DECRETO SUPREMO 
Nº 195- 2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 43.1 del artículo 43 de la Ley N° 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, autoriza al Ministerio de Educación, 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional 
y sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público, 
para efectuar modifi caciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de las Universidades Públicas, hasta 
por el monto de S/ 144 176 130,00 (CIENTO CUARENTA 
Y CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
CIENTO TREINTA Y 00/100 SOLES), para fi nanciar, entre 
otras fi nalidades, lo dispuesto en el literal a) del citado 
numeral, referido al cumplimiento de acciones asociadas 
a la mejora de calidad del servicio de educación superior 
universitaria en el marco de la Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria, de acuerdo a la herramienta de incentivos, 
sus lineamientos y condiciones que se apruebe mediante 
resolución del Ministerio de Educación. Para tal fi n, el 
Ministerio de Educación puede suscribir convenios con 
las Universidades Públicas seleccionadas. Asimismo, el 
numeral 43.2 del citado artículo 43, establece que las 
citadas modifi caciones presupuestarias se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas y por el Ministro de Educación, a 
propuesta de este último, debiendo publicarse hasta el 30 
de julio de 2021; 

Que, con Resolución Viceministerial Nº 
056-2021-MINEDU, modifi cada por la Resolución 
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Viceministerial Nº 191-2021-MINEDU, se aprueba la 
Norma Técnica denominada “Herramienta de Incentivos 
para el logro de resultados en Universidades Públicas en 
el marco de los objetivos prioritarios de la Política Nacional 
de Educación Superior y Técnico-Productiva”;

Que, mediante el Ofi cio N° 155-2021-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor de diversas Universidades Públicas, 
para fi nanciar las actividades e inversiones en el marco de 
la implementación de la “Herramienta de incentivos para 
el logro de resultados en Universidades Públicas en el 
marco de los objetivos prioritarios de la Política Nacional 
de Educación Superior y Técnico-Productiva”, al amparo 
del literal a) del numeral 43.1 del artículo 43 de la Ley 
Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021; adjuntando, para dicho efecto, el 
Informe N° 00863-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, de la 
Unidad de Planifi cación y Presupuesto de la Ofi cina de 
Planifi cación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planifi cación Estratégica del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos; 

Que, mediante el Informe N° 0286-2021-EF/63.04, 
adjunto al Memorando N° 0331-2021-EF/63.04, la 
Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
señala que las inversiones cumplen con las disposiciones 
establecidas por el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones respecto a los criterios 
de vigencia, no duplicación ni fraccionamiento; asimismo, 
se encuentran en la fase de Ejecución con Expediente 
Técnico y/o documento equivalente;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de 

S/ 79 999 411,00 (SETENTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS ONCE Y 00/100 SOLES), a favor de 
diversas Universidades Públicas, para los fi nes señalados 
en los considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 
43.1 y 43.2 del artículo 43 de la Ley N° 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, hasta por la suma de S/ 79 999 411,00 (SETENTA 
Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS ONCE Y 00/100 
SOLES), a favor de diversas Universidades Públicas, 
para fi nanciar las actividades e inversiones en el marco de 
la implementación de la “Herramienta de incentivos para 
el logro de resultados en Universidades Públicas en el 
marco de los objetivos prioritarios de la Política Nacional 
de Educación Superior y Técnico-Productiva”, en el 
marco de lo establecido en el literal a) del numeral 43.1 
del artículo 43 de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica 

para Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias 

que no resultan en productos
ACTIVIDAD  5001254 : Transferencia de recursos para 

la ejecución de actividades
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias 12 392 992,00
GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y Transferencias 33 999 411,00
ACTIVIDAD  5001061 : Otorgamiento de Becas

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 33 607 008,00
 ===========

 TOTAL EGRESOS              79 999 411,00

 ===========

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGOS    : Universidades Públicas
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0066 : Formación Universitaria de 

Pregrado
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 31 160 410,00
2.5 Otros Gastos 452 000,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no fi nancieros 36 009 655,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 1 603 296,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias 
que no resultan en productos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 7 571 550,00
2.5 Otros Gastos 240 000,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no fi nancieros 2 962 500,00
 ===========

 TOTAL EGRESOS               79 999 411,00

 ===========

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia 
de Partidas por pliego se detallan en el Anexo Nº 1 
“Transferencia de recursos para fi nanciar el mecanismo 
denominado Herramienta de incentivos para el logro de 
resultados en universidades públicas en el marco de los 
objetivos prioritarios de la Política Nacional de Educación 
Superior y Técnico-Productiva – Actividades” y en el 
Anexo Nº 2 “Transferencia de recursos para fi nanciar 
el mecanismo denominado Herramienta de incentivos 
para el logro de resultados en universidades públicas 
en el marco de los objetivos prioritarios de la Política 
Nacional de Educación Superior y Técnico-Productiva – 
Inversiones”, que forman parte integrante del presente 
Decreto Supremo, los cuales se publican en los portales 
institucionales del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu) y del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular de los pliegos habilitador y habilitados 
en la presente Transferencia de Partidas, aprueban, 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, a nivel programático, dentro de los 
cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 
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2.3. La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO 
Ministro de Economía y Finanzas 

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA 
Ministro de Educación

1976350-6

Modifican el Decreto Supremo N° 004-98-
EF, Reglamento del Texto Único Ordenado 
(TUO) de la Ley del Sistema Privado de 
Administración de Fondos de Pensiones 
para modificar aspectos relacionados a 
inversiones

DECRETO SUPREMO
N° 196-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 22 del Texto Único Ordenado de la 
Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos 
de Pensiones (TUO de la Ley del SPP), aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 054-97-EF, establece que 
las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
(AFP) administran los fondos de pensiones, invirtiendo 
sus recursos en la forma determinada en la Ley, su 
Reglamento, y las disposiciones generales que a ese 
efecto emita la Superintendencia de Banca Seguros y AFP, 
los cuales deben promover una gestión efi ciente, fl exible y 
oportuna del portafolio, que incentive la diversifi cación del 
riesgo fi nanciero y que se base en las reglas prudenciales 
de gestión de portafolios;

Que, el artículo 25-B del citado TUO de la Ley del 
SPP defi ne los límites máximos de inversión por cada 
clase de activo en los que puede invertir cada tipo de 
fondo de pensiones; mientras que el artículo 25-D del 
citado TUO de la Ley del SPP regula los límites máximos 
de inversión de los fondos de pensiones en el exterior, 
instrumentos emitidos o garantizados por el Estado 
Peruano, e instrumentos emitidos o garantizados por el 
Banco Central de Reserva del Perú;

Que, el último párrafo del artículo 25-B del TUO de 
la Ley del SPP dispone que la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP, con opinión previa del Ministerio 
de Economía y Finanzas, de acuerdo con los criterios 
técnicos y las necesidades del sistema de pensiones, 
puede establecer porcentajes máximos operativos y/o 
sublímites a los establecidos en el citado artículo, según 
cada tipo de fondo, con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 25-D del TUO de la Ley SPP;

Que, el último párrafo del artículo 25-D del TUO de la 
Ley del SPP establece que la Superintendencia de Banca 

Seguros y AFP de acuerdo con los criterios técnicos 
y las necesidades del sistema de pensiones tiene a su 
cargo fi jar límites de inversión que puedan efectuar las 
AFP y que no se encuentren contemplados en el acotado 
artículo;

Que, el artículo 61-B del Reglamento del TUO de 
la Ley del SPP, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 004-98-EF, señala que la SBS, teniendo en cuenta 
criterios técnicos y sobre la base de los procedimientos 
operativos asociados al proceso de inversión de los 
fondos de pensiones, asignará los instrumentos de 
inversión u operaciones que resulten elegibles para la 
inversión de los recursos de los fondos dentro de las 
categorías de instrumentos de inversión, de los límites 
de inversión generales y de los límites por instrumento, 
emisor, emisión o serie que les correspondan, de acuerdo 
con lo establecido en la normativa vigente; 

Que, el Reglamento del TUO de la Ley del SPP, en sus 
artículos 62, 62A, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 71, 73, 74 y 75 
regula los límites máximos de inversión y su tratamiento, 
por instrumento, emisor, emisión o serie, así como de los 
fondos de pensiones en etapa de formación, los cuales 
versan sobre materias comprendidas dentro del artículo 
25-B del TUO de la Ley del SPP;

Que, el ejercicio de la facultad de la Superintendencia 
de Banca, Seguros y AFP para emitir disposiciones 
reglamentarias en materia de los límites máximos de 
inversión y su tratamiento que se encuentran regulados 
en el Reglamento del TUO de la Ley del SPP, está sujeto 
a contar con la opinión previa del Ministerio de Economía 
y Finanzas, según lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 25-B del referido TUO de la Ley del SPP;

Que, por tanto, resulta necesario modifi car el artículo 
61B del Reglamento del TUO de la Ley del SPP, a fi n de 
adecuarlo al último párrafo del artículo 25-B del TUO de 
la Ley del SPP y establecer el mecanismo que permita a 
la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP ejercer la 
facultad de emitir normativa sobre materias comprendidas 
en el citado artículo del TUO de la Ley del SPP y 
desarrolladas en los artículos 62, 62A, 63, 64, 65, 66, 67, 
68, 69, 71, 73, 74 y 75 del Reglamento del TUO de la Ley; 
y en consecuencia, cumplir con lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 25-B del referido TUO de la Ley SPP;

Que, la aplicación del presente Decreto Supremo 
tiene por fi nalidad, considerando las nuevas condiciones 
de mercado existentes; modifi car, eliminar o fl exibilizar 
ciertos límites que contribuyan en la diversifi cación de los 
fondos de pensiones y aseguren un adecuado balance 
entre la rentabilidad y riesgo de los portafolios que se 
administran para mejores pensiones a largo plazo a los 
afi liados del SPP;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración 
de Fondos de Pensiones, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 054-97-EF y en su Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 004-98-EF; 

DECRETA:

Artículo 1. Modifi cación del artículo 61B del 
Reglamento del TUO de la Ley del SPP

Modifíquese el artículo 61B del Reglamento del 
Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado 
de Administración de Fondos de Pensiones, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 004-98-EF, el cual queda 
redactado con el siguiente texto:

“Aplicación de los límites de inversión
Artículo 61B.- La Superintendencia con opinión 

previa del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo 
con los criterios técnicos y las necesidades del sistema 
de pensiones, podrá establecer porcentajes máximos 
operativos y/o sublímites a los establecidos en el artículo 
25-B del TUO de la Ley del SPP, según cada tipo de 
fondo, con excepción de lo dispuesto en el artículo 25-D 
de la citada Ley.

Asimismo, la Superintendencia, teniendo en cuenta 
criterios técnicos y sobre la base de los procedimientos 
operativos asociados al proceso de inversión de los fondos de 
pensiones, asigna los instrumentos de inversión u operaciones 
que resulten elegibles para la inversión de los recursos de los 
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